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Las leyes y Ian dlapoalctonea del GoMer 
uo son oMieatorfas para la capital de pro. 
viñeta desde que se pnbllean oBelalanente 
tnolla,y desde cuatro días despuesitaralos 

vernis pueblos de la misma provincia. (Ley 
. de 3 de rVovIepkbre de IS3V.>

SUSCRICION PARTICULAR

Ün mes en Córdoba. Ptas. 3 id. fuera.
Trimestre id. 
Seis id. . , 
Un año. .

4
11‘25
22‘50
45

8‘25 
16‘50 
33 »

Ss publica iodos los dias escepto los Doininffos

Laaleyea, órdenes y Ananeloa ^ne seusM 
den pnbllearen los cRolelines odefalesa ne 
ban de re^nUIr al Gefe poliSleo respectivo 
por cuyo conducto se pasarán a Ius editure 
de las meneiouaí3&.5pea'iú(lieos» (Órdenes de 
6 dcAbrálf de 3 y 38 de Octubre de 11454.)

Ministerio de la Guerra.
REAL DECRETÓ.

QuSfíendo dar al ejército una nue
va muestra de mi aprecio con motivo los cuerpos de escala cerrada figura- 
de! nacimiento de mi augusta hija ladrón sus individuos para la adjudica-
infanta heredera D.* Maria de las Mer
cedes, aunque los necesidades del Es
tado impidan realizar mis deseos eos 
la esteneion propia de mi voiuntad y 
de lo que el mismo ejército merece por 
sus virtudes, penalidadesy sacriñeios; 
tornando en consideración lo propnaa- 
to por el ministro de la GuerraT^yTe 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
vengo en decretar lo que sigue:

1.° Concedo la cruz del Mérito mi
litar, designada para premiar servi
cios especiales, de la ciase reglamen
taria, y en la proporción de una por 
cada 20 del total de las escalas, á los 
jefes y oficiales de las diferentes armas 
é institutes del ejército que, siendo los 
más antiguos, no posean dicha con
decoración.

3.“ En la misma proporción con
cedo la cruz de primera ciase de la 
órden citada á los alumnos de las 
academias militares que sean los más 
aventajados por su aplicación y apro
vechamiento dentro de cada año res
pectivo.

3.“ En igual proporción y condi
ción de antigüedad concedo la cruz 
de plata dei Mérito militar á los sar
gentos primeros y segundos y cabos 
primeros de las armas é institutos 
dei ejército. Los graduados de oficial 
á quienes corresponds esta distin
ción optarán por la cruz de primera 
clase.

4 .* Concedo 10 cruces sencillas 
del Mérito militar por cada compa
ñía, escuadrón ó batería á igual nú
mero de individuos de las clases de 
cabos segundos y soldados, que re
sulten ser los más antiguos sin no
tas desfavorables; en inteligencia 
de que las dos terceras partes cuan
do ménos han de recaer en los sol
dados.

traordinarias y por circunstancias que 
son harto conocidas, el gobierno de 
S. M. mantuvo en aquellas provincias 
el estado escepcional y unas corpo
raciones escepcionaímente ¡formadas, 
sin llegar á hacer uso de las espresa- 
das facultades para el objeto, de con
venir ninguna reforma definitiva de 

_ , las que habían sido comprendidas en
Estas gracias no son permuta- la autorización del art. 4.“

5 . Para la proporción indicada en 
los artículos 1,“, 3? j 3.’^ ^e contará 
como unidades las fracciones que no 
lleguen á20.

6." 
Mes.

7.” En los ejércitos de Ultramar 
y por lo que respecta á las armas ge
nerales, se verificarán las concesio
nes en la forma espreeada; pero en

cien en las escalas generales de los 
mismos.

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos ochenta.—Alfon
so.—El minietro de la Guerra, José 
Ignacio de Echavarría.»

-Mmist^Ho^e-í^GoOtfm  a C ion 
CIRCULAR,

Natural es la duda que V. S. espre- 
sa en la consulta que ha elevado á 
este ministerio sobre cuáles son las 
relaciones de la autoridad gubernati
va con las corporaciones populares de 
esas provincias, y las disposiciones le
gales que maree el circulo de sus 
atribuciones y las facultades que á 
aquellas entidades administrativas 
corresponden.

El gobierno, sintiendo la necesidad 
de aclarar el estado legal sobre tan 
importante asunto, ha esperado á que 
las di utaoionea tornaran su origen en 
la elección popular y dejaran de exis
tir las actuales diputaciones creadas 
de un modo anormal por la exigencia 
de las circunstancias para dictar ins
trucción ea precisas.

Publicada la ley de 31 de j ulio, el 
gobierno quedó autorizado por su ar
ticulo 4.“ para introducir en el régi
men local de aquellas provincias, de 
acuerdo con sus diputaciones, las re
formas que creyese necesarias para 
armonizar el bienestar da los pueblos 
vascongados y el buen gobierno y la 
seguridad de là nación, recibiendo por 
el artículo 6.° todas las facultades es- 
traordinarias y diserecioualea para 
cumplir aquella difiposicion como las 
dornas comprendidas en otros articulos 
delà ley y que no son objeto de esta 
circular.

A virtu.' de estas facultades es-

‘ antecedió al actual, oyendo el deseo 
de aquellas provincias de entrar en 
un regimen normal, dictó el decreto 
de 4 de noviembre de 1879, y conside
rando realizadas las modificaciones 
económicas y gubernativas que fue
ron el prii cipal objeto de la ley de 31 
de julio, en las tres provincias, re
nunció en el art. 1.“ á las facultades 
estraordínarías del art. 6.“ de la ley.

Esta renuncia hace imposible que 
ci gobierno pueda usar de aquellas 
facultados con relación al régimen 
provincial y municipai de las Pro
vincias Vascongadas. Podrían acaso 
dichas facultades ser necesarias to
davía; pero el exámen do este punto 
corresponde al poder legislativo, úni
co que nuevamente puede conceder al 
ejecutivo las facultades estraordina- 
nas de que esto se desprendió. Mien
tras tanto el gobierno de S. M., el 
más obligado al cumpiimiantó de las 
leyes, tiene que a-licar en esas pro
vincias, como en todas, las leyes pro
vincial y municipal en toda su osten
sión, quedando derogadas cuantas dis- 
posicioues transitorias se hubieren 
dictado que se opongan á esta msdi- 
da, y especialmente la real órden de 
8 de junio de 1878, dictada por exi
gencia de las circunstancias y para 
acudír á necesidades del momento, 
siquiera fuese de un modo transitorio 
y en defecto de un régimen general 
que, á no haber llegado el presente 
caso, hubiera podido ser adoptado pa
ra la auministraciou de las tres pro-- 
vinciaa, dando en su día cuenta á las 
Córtes:

En virtud de estas consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
disponer que cuide V. S. con el ma
yor celo de que las leyes proviacial y 
muüiüipal vigentes sean aplicadas en 
toda su integridad en ía provincia de 
su mando, debiendo V. S. porsu parte 
usar de cuantas facultades se conce
den por las mismas á los gobernado
res civiles.

Dios guardó á V. S. muchos anos, 
Madrid 9 de Octubre de 1880.—Fran
cisco Remero Robledo. —Alos Gober
nadores de las provincias de Guipúz
coa, Alftáa y Vizcaya,

............-'■■n——<ÍIBBW-»im- ...........

Miaisíem áe Ultramar.

En esta situación, el ministerio gue^
Exposición.

Señor; Entre- tas varias conse-

eúencia.s quo han tenidos los repe- 1 
tidos terremotbs experimentados j 
rocíen teme uto 011 el Archipiélago 1 
Filipino, es una de las más atlicti- 1 
vas la carestía de los artículos de 1 
primera necesidad y el aumento j 
progresivo det alquiler de las vi- j 
vi.mías, á pesar de la viva soJici- | 
ind dejas Autorídades y de tas me- 1 
di das adoptadas desde los primeros 1 
momentos de la catástrofe. J

Lo.s funcionarios de corto suel- 1 
do, sobre todo, no pueden soportar 1 

I tos mayores gastos de alimenta- | 
cion y alojamiento, y el Gobierno, 1 
ante circuastaneias tan oxcepcio- j 
nales, cree interpretar los magná- 
nimo-s sentimientos de V. M., pro - -
poniendo medidas susceptibles de 
aliviar,en ÍQposible,lacrftiea si
tuación de los servidores del Esta
do en aquella parte del territorio 
español, J

Lo mismo las clases activas que 1 
las pasivas están sujetas en Filipi- -1 
ñas á descuentos, que varían, se- 1 
gen las clases y lo.s sueldos, desde -j 
el al 10 por 100. Estos^ tipos, que 1 
en ciacuasta netas normal es pu aden ]
soportar sin inconveniente todos J 
los funcionarios, ya civiles, ya mt- 4 
lifcare.s, exigen una reducci m tren- 
sitoria que proporcione algún aU- 4 
vio á lasfWse-i ménos dotadas, ó i 
seajr-aquellos cuyos sueldos, ha- .'J 
be'rcf' y asignaciones no excedan 1 

'’anualmente de 3,000 pesos entre j
sueldo y sóbresueldo. ;

Convocad,a la Junta de Autori- 1 
dades por el Gobernador generaí, ' ] 
la misma propuso que, excepción ]
hecha .de los fnneionaríos que la 1 
constituyen, se rebajase á todos los 
demás, así activoscomo pasivos, el 
50 por 100 de! descuento; pero el “ 
Ministro que suscribe, ai .bien acep- y 
la en principio dicha propuesta, *■ 
atendiendo á las necesidades púbU-
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eas y á los recursos dél presupués- 
to, considera indispensable modi- | 
ficaria y precisar algunos detalles. |

Desde luego procede confirmar i 
la laudable excepción propuesta 
por el alto personal del Archipiéla
go, ó sea con relación á los funcio
narios que perciben más de 3.000 
pesos, incluyendo en dicha excep
ción á los individuos de clases pa
sivas que no residan en las Islas, y 
limitando la rebaja de descuento al ' 
resto del actual año económico, en 
cuyo periodo es de creer habrán de
saparecido las alteraciones do pre
cios y alquileres.

Tales son las bases á que se ajus
ta el adjunto proyecto de decreto, 
que tengo la honra do someter á la 
aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Madrid l.® de Octubre de 1880. 
—Señor: A. L. R. P. de V. M., Ca
yetano Sánchez Bustillo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ul

tramar y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Desde el día 1.® de 

Noviembre próximo hasta el 30 de 
Junio de 1881, las clases activas, 
ya civiles, ya militares, de las Is
las Filipinas, sufrirán el siguiente 
descuento en sus haberes y asig
naciones:

Hasta 1.200 pesos inclusive, el 
2 112 por 100; desde 1.201 á 3.000 
inclusive, el 5 por 100; desde 3.001 
en adelante, el 10 por 100.

Art. 2.“ Durante igual período 
de tiempo, Ias clases pasivas que 
residan en el Archipiélago satisfa
rán como descuento:

Hasta 600 pesos inclusive, el 
2 112 por 100; desde 601 en ade 
lante, el 5 por 100.

Las clases pasivas que perci
ban sus haberes por las Cajas de 
Filipinas, pero que no residan en 
las Islas, seguirán sujetas al tipo 
de descuento establecido por el ar
tículo 1.’ del Real decreto de 15 de 
Noviem bre de 1878.

Art. 3.° Para los efectos de es
te Real decreto se consideran com
prendidos en las denominaciones de 
asignación, gratificación y sobre
sueldo todas las cantidades que se 
satisfagan á cualquiera clase de 
funcionarios civiles y militares del 
Estado, como retribución de un 
servicio personal, aun cuando no 
aparezcan detalladas en los presu
puestos ó afecten á los gastos de 
material.

Art. 4.“ El Ministro de Ultra
mar dictará las disposiciones opor
tunas para la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bustillo.

S

Í

í 
í 
i

?

Caja general de Ultramar. »

f

Por el turno que se lleva en es
ta dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
duos que á continuación se expre
san, fallecidos en el Ejército de Cu
ba; ea su consecuencia, las perso' 
ñas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacerlos 

-efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; 
girándose al propio tiempo los que 
deben percibir las familias que re
siden fuera de esta capital por con
ducto de la Autoridad respectiva del 
punto donde se hallan; siendo el úl
timo número que alcanza el llama
miento el 6.600.

José Gómez Moreno.
Diego Oonzale' Ocaña. 
Rafael Montero Lama. 
Estéban Ordoñez Ortega. 
Tomás del Rio Caballero. 
Juan Zapino Velasco.
Juan Casado Adan.
Eugenio Martínez Martínez. 
Antonio Pelayo Castillero. 
Vibiano Ros Goñi.
Escolástico Sánchez Archivas, 
Félix Senosain Salinas.
Domingo Tejido Suarez. 
José Anguerra Serres. 
Baudilio Aguavela Simon. 
Juan Barri Campos.

i José Canteline Rodríguez.
’ Cristóbal Granado Onteniente. 

Valentin Monsalejo Urbano. 
Diego Lobaton Sánchez.
Antonio Gonzalez Lopez.

, Andrés Abella Carballeira,
í Ramón Perez Alvarez.
' Antonio Anton Fernandez,
i ' Enrique Diaz Agustí,
, Fernando Ibarrola Mangano. 

Martin Moratín Labarrona. 
Francisco Fernandez Álvarez. 
Andrés Jaime Reus. 
Saturnino Martínez Charata. 
Paulino Ferez Rodríguez. 
Vicente Ayllón Alfonso.
Zoilo Bendicho Romero.

4

í

í

Camilo Domínguez Rodríguez. ■
Agustín Fernandez Gallego, ’
Agustín Fernandez Herrera. J
Manuel González Domínguez. 1
Ignacio Gómez Mendez. ‘
Benito Gil Aranda.
Sabino Gonzalo Aragoncillo, 
Blas Martin Zamarreño, ;
Francisco Rua Frexe. ;
Francisco Rodríguez Sánchez. 
Juan Sánchez Martin, 
Lorenzo Urango Apaolazo. «
Pedro Vázquez Gustao, ■
Rafael Fernandez Fernandez. 
Isidro Sánchez Tejerina, 
Juan Herrera Torres. ’
Bernardino Lopez Carca. ’
Apolonio Menaya Romero. 
Victor Martínez Marconi. 
Sebastian Mendia Ramírez.
Magin Salomon Roig. .. ■
León Vinuesa Cano. ’

Gurneïsindo Vázquez Carpin
tero

Rufo Martin Barba. 
Francisco Alaman Cura. 
Ramón Noriega Mesodio, 
José Alvarez Torres. 
José Bernal Sotomayor. 
Juan Castro Nogueiras. 
Francisco Jimeno Codes. 
Miguel Mesón Resoli. 
Manuel Martínez Peláez. 
Tomás Zamareño Bravo. 
Enrique Bratius Capón. 
José Fernandez Santirso. 
Pedro Gonzalez Villar- 
Ricardo Hilandia Perez. 
Justo Erbalejo Gil. 
Felipe Moscoso Pardo, 
Agustín Rodríguez Guncia, 
RamonManuel Ricoy Silva* 
Pedro Cáñamo Otero.
Manuel Espinilla Rodríguez. 
Francisco Escobar Raja. 
Ginés Escobar Rajar.
Francisco Lañas Fontanella. 
José Roman Linares. 
Antonio Torquet Navarro. 
Timoteo Martin Perez. 
Julian Alonso Puertas. 
Jesús Cabana Fernandez. 
Emilio Cañas Bulpe 
Juan Diaz Rodríguez. 
Bernardino Lomas Beotras. 
José Millares Peidro. 
Pablo Francisco Uribe Alonso. 
José Carrasco Rubio. 
Felipe Caro Lopez.
Antonio Cobo Cuenca.

__ Ignacio Caros Suarez. 
Bias Balaguer Mínguez. 
José Domínguez González. 
Sinforiano Martínez Otero. 
Narciso Sánchez Castillo. 
José Urabian Lázaro.
Madrid 2 de Octubre de 1880 

=E1 CoroneL primer Jefe, Gaye 
taño Andía.

í

)

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pa- 

1 go de los alcances de los individuos 
j que á continuación se expresan, 
i los cuales puedan presentarse desde 
■ luego en la misma á cobrar los cré

ditos que les resultan: los que de- 
t seen que les sean girados al pueblo 
í en que residan lo manifestarán así 
‘ de oficio por conducto del Alcalde, 
■ remitiendo sus licencias absolutas 
' originales, que les serán devueltas; 
' bien entendido que el que tenga cró- 
; dito en abonaré tendrá ántes de 

procederse al pago que remitirse á 
compulsa al Ejércitoque lo expidió, 

' con arreglo á lo prevenido, cuyo 
procedimiento se observará tam
bién con los poderes que se otor
guen. Esto llamamiento llega has- 

’ ta el núm. 1.925 de turno de pago, 
■ en el cual no van incluidos los abo- 
' narés de segunda mitad.

Soldados.
Ramón Chamorro Tristan.
Nicolás Iglesias Pedrería.
Francisco Gonzalez Tejeiro.

Ramón Sierra Lapeña. 
Santiago Cabello Gonzalez. 
Manuel Cuenca Muñoz.
Pedro Ureta Toraño.
Faustino Alfaro Córcoles. 

Cabo 2,«
Joaquín Ciura Golraenarejo, 

Soldados.
Fermín Izquierdo Velasco, 
Trinidad Mercado Martínez. 
Gregorio Mantecón Liaño. 
Tomás Reus Llobregat. 
Leonardo Soriano Nieto. 
Anselmo Fernandez Fernan

dez.

i 
i 
i

í

f

t

Juan Iglesias Fernandez.
Antonio Ruiz Martin.

Sargento 2.”
Manuel Morey Ocaña 

Soldados.
Francisco Feijóo Losada. 
Manuel Baredo Moreno. 
Juan Fernandez Cano. 
Cárlos Leon Echagüe.
José Incógnito Vázquez, 
Fernando Rey Caridad.

Sargento !.• -—
Diego Luenga Lucero. 

Soldados.
Francisco Diaz.Fernandez, 
Romero Varela Martin. 
Francisco Garcia Garcia. 
Francisco Perez Sánchez. 
TJlas Varela Martínez.
Pedro Puig TorradeHes. - 
Juan Turué Rubillo.
Bonifacio Cruz Cuesta. 
Joaquín Esquerra Irujo. 
Antonio Diaz Lopez. 
Casimiro Reyes Hernández. 
Francisco Garcia Hernández. 
Manuel Troncoso Martin. 
Juan Borday Aranda.

francisco Asis Expósito, 
Francisco Albert Elegido. 
Manuel Morán Mendoza. 
José Tomás Rivero, 
Antonio Garcia Oviedo. 
Ramón Rodríguez Rodríguez. 
José Mateo Expósito.
Casimiro Guillen Clemente. 
Armando Ferez Tortajada. 
Julián Garcia Romero. 
Francisco Parrondo Parrondo. 
Andrés Rodríguez Gallego. 
Saturnino Jimenez Vargas, 
Miguel Gastrana Casado. 
Antonio Lacasa Llibró. 
Pedro Garcia Moret. 
Eduardo Durán y Lopez, 
Baldomero Marín Peña. 
Melitón Delgado Martínez. 
Baltasar Torro Peñares, 
Antonio Rico Cortés. 
Francisco Luis Incógnito, 
José Soler Amat. 
Eduardo Moreno León. 
Juan Martínez Benito. 
Eugenio Gonzalez Antequera. 
Miguel Gil Izquierdo.
Ramón Rodríguez Sánchez. 
Eugenio Bravo Cabello. 
Juan Marton Cobos. 
Manuel Varela Incógnito. 
Manuel Losada Aguirre. 
Francisco Diez Gorron. 
Manuel Rojo Incógnito. 
Pedro Asensio Delso. 
José Fernandez Rodríguez. 
Alejandro Juanis y Gil. 
Manuel Santiago Cortés. 
Enrique Cienfuegos Garcia, 
Manuel Gallardo Rodríguez. 
Joaquín Tirado Rubio. 
José Jaime Pablo.
Manuel Trugero Herrero. 
Rafael Ortega Olivera,1
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Antonio (jarcia Riestra. 
Francisco Diaz y Puente. 
Manuel Puente Bermúdez, 
Manuel Garcia Alonso. 
José Quiroga Garcia. 
José Lopez Fernandez. 
Asensio Romero Alvarez. 
Enrique Nogales Peña. 
Ramón Rodríguez Alvarez. 
Fr ancisco Garcia Perez. 
PoMcarpo Arias González. 
Francisco Mosquera Lopez. 
Pascual Torre Herrero. 
Juan Trago Patiño. 
Juan Martinez Corbacho, 
Antonio Martínez Valle. 
Segismundo Riera Rifat. 
Francisco Novellas Jalón. 
Manuel Cappa Lopez, 
Juan Perez Medina. 
Andrés Dori ve Orive. 
Antonio Ferrer Soler, 
Juan Lopez Lopez. 
Tomás Gutiérrez Lopez, 
Salvador Maria Sala. 
Salvador H uertas Miguel.

-Federico Sevilla Muñoz. 
Autonio Carredano Crespo. 
Gumersindo Gonzalez Alvarez. 
Manuel Hernández Rico. 
Remigio García Hernández. 
Madrid 2 de Octubre de 1880,— 

El Coronel primer Jefe, Cayetano 
Andía. —-

Núm. 1990 
Gcbierrc civil de la provin 

cía de Córdoba.

Sanidad.
Habiendo observado que varios

actividad que les está recomenda
do, la remisión de las hojas sema
nales de Sanidad, con lo cual en 
tor pocen las operaciones que con 
ellas hay que practicar en este Go
bierno en el breve plazo que la Di
rección tiene señalado; he acordado 
fijar á continuación el número y 
dias que comprende cada una de 
as cinco hojas que tiene el corrien ■ 
e mes; previniendo ai propio tiem. 

po que si al cuarto dia de su venci
miento no se recibe la correspon
diente hoja en este Gobierno, exi
giré al Sr. Alcaide del pueblo que 
falte la multa de 25 pesetas por su 
morosidad.

Córdoba 7 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.
Hoja núm, 40, del27 de Setiem

bre al 3 de Octubre.
Id. 41, del 4 de Octubre aJ 10, 
Id. 42, del 11 al 17 de id. 

< Id. 43, del 18 ai 24 de id. 
-¿Id. 44, del 25 al 31 de id.

Núm. 1993
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un ju
mento, cuyas señas se espresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del 

señor Juez de primera instancia de 
Fuente Obejuna.

Córdoba 7 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.
Señas.

De tres meses de edad, pelo rû ■ 
cio y sin hierro.

Núm. 1906
Encargo á ¡os señores Alcaldes 

de los pueblos da esta provincia, 
dependientes de mi autoridad y de 
la de aquellos, practiquen cuantas 
diligencias sean precisas para la 
captura del jóven fugado de la casa 
paterna Angel Rivero Beltrán, ve
cino de Granada, cuyas señas son: 
edad catorce años, color sano, pelo 
negro, ojos castaños, con algunas 
pecas en la cara, el cual, una vez 
detenido, será remitido á mi dis
posición por conducto de la Guar
dia civil.

Córdoba 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 2000
A D. Joaquín Chacón Valverde, 

vecino de Puente Genil, se le ha 
estraviado una licencia de segunda 
clase para usar armas con destino 
á Ia defensa de la propiedad rural, 
que le fue expedida por este Go
bierno en 10 de Setiembre último* 
bajo el número 1012.
- - _^® 9?^ ^^® dispuesto se anuncie 
por medio de este periódico oficial 
á fin de que nadie pueda hacer uso 
de ella: por consiguiente, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, detengan á la persona en 
cuyo poder se encuentre.

Córdoba 9 de Octubre de 1880.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 2001
Sección de Fomento.

D. Julio Vidal, vecino de esta 
ciudad, á nombre y como Presi- í 
dente de la Sociedad minera del Í 
«Coto Pepita de Argallón,» ha pre- ■ 
sentado á las 10 y 52 minutos de 
la mañana del dia 5 del actual una \ 
solicitud de registro de 54 perte- 1 
nencias de la mina titulada «Santa \ 
Elena 2.“,» de mineral plomo, sita 
en parage denominado Cerro de la 
Presa, sitio del mismo nombre, 
terreno propiedad de D. Enrique 
Cortés, término de Fuente-Obeju- 
na: lindante al N, con el arroyo de 
Argallón, 0. tierras de D. Enrique 
Cortés y mina «Emperatriz,» S. 
zahúrda de la Presa y mina «San 
Juan,»y E. Aldea de Argallón,cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca 4.'ó sea la más al N. E- i

de las de ia mina Arrayanes: des- 
1 de el punto de partida se medirán 
í lÜO metros ai S. y se colocará la

l.“ estaca: de esta á la 2/ se medí' 
rán 800 metros al B : de esta á 3.* 
200 metros al N.: de 3.' á 4.' 200 

* metros al E.: de 4.*á 5.® 300 me- 
j tros al N.: de 5.' á 6.’ 1200 metros 

al 0.: de6.* á 7 *400 metros alS., 
y de 7.® al punto de partida 200 
metros ai E., quedando cerrado el 

; perímetro de las 54 pertenencias.
Ha consignado en 7 dei mismo 

en la Caja del Tesoro la cantidad 
de 243 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 7 de igual día he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to dei párrafo 2.' del artículo 15 
de las bases generales para la nue-
va legislación de minaa.

Córdoba 8 de Octubre de 1880
El Gobernador interino^ 

Ubaldo do Rivas.

Núm. 2002

Secoion de Fomento.

D. Julio Vidal, vecino de esta 
ciudad, á nombre y como Presi
dente de ia Sociedad minera del 
«Coto Pepita de Argallón,» ha pre- ( 
sentado á las lOy 50 minutos de i 
la mañana del dia 5 del corriente | 
una solicitud de registro de 85 per- í 
tenencias de la mina titulada «Es- ! 
peranza 2.®,» de mineral plomo, i 
sita en parage llamado Dehesa de ! 
la Segoviana, sitio de las Posadí- i 
llas, terreno de D. José Soto, tér- : 
mino de Fuente Obejuna: lindante : 
al N. con mina «Abuela,. S. mina ’ 
«California,» E. vereda que vá de ■ 
la mina «Providencia» á Piconci
llo, 0. camino que vá de la mina 
«Providencia» á Argallón y las 
minas «Providencia» y «La Anda
luza,» cuyo mineral es piorno. ¡

La designación que hace es la 
siguiente: i

Se tendrá por punto de partida i 
el mismo que sirvió para la mina 
«La Abuela:» desde el punto de j 
partida se medirán 400 metros al 
S., y se colocará la 1.® estaca: de 
1.* á 2.® 1100 al E.: de 2,® á 3.® 
800 metros al m.: de 3." á 4.* 300 
metros al 0/. de 4.® á 5.® 300 me 
tros al N.: de 5.* á 6." 500 metros 
al 0.: de 6.® á 7.* 500 metros al S.: 
de 7.° á 8.® 300 metros al E.: de 
8.'á 9,® 200 metros al S. y de 9.® 
al punto de partida 600 metros al 
0., quedando cerrado el perímetro 
de las 85 pertenencias.

Ha consignado en 7 del mismo 
en ia Caja del Tesoro la cantidad 
de 367 pesetas. t

Y habiendo cumplido con las | 
forínalidades de la Ley, por decreto 1

I

i del dia de ayer 7 he dispuesto Ia 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.° del articulo 15 de 
las bases gen. i sles pinei ia nueva 
legislación de minus.

Córdoba 8 de Octubre de 1880.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Rivas.

Núm. 2005,

2.“ Depósito de caballos 
sementales.

El Viernes 15 del corrieutej á 
las 12 de la mañana, tendrá lugar 
en el patio del Cuartel que ocupa 
dicho depósito en la Rambla, la 
venta en pública subasta de dos 
caballos de deseebo.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín» para que llegue 
á conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en la lici
tación.

La Rambla 5 de Octubre de 1880. 
“El Teniente Coronel Comandan
te Jefe del Detail, Francisco Travé.
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ANUNCIOS

ANUNCIO.
Hasta el 16 del corriente mes 

de Octubre se admiten proposicio
nes en la Administración de la tes
tamentaría del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Lucena, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de las fincas 
siguientes, todas en término de ci
tada ciudad.

Cortijo del' Cañaveral ó Pas
cuales.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta.

Y 24 huertas en la ribera deí 
rio Genil inmediata á la aldea de 
4auja. '

La cabida y demás circunstan
cias obran en dicha Administra
ción con el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para el 
arriendo.

fe

í

î
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA-
Códigos españolea a-itígaos y aso- 
dernoscoa las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion dsl limo. 
Sr. D. Juan Valero de TemoB Abo 
gado de beaefteeacta de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re* 
forma panitonciária, Jefe superior 
de Adminisirsicíon. civil, ote,, oto., 
etc,, cois la edaboracion de vinos 
letrados del ilustre colegio dé Ma 

drin,
25 temos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tastos y isa divereea 

fo» ej^rnento^AueJtS-uconlGbuidofe 
ionSar la "bistona y is civilización 
de nuestra pairb,. que no debemo 
extraSarno3 de qué ausstra logia 
laeion sea tan unUorme y varU-ia 
Elemí-nioí romanos cou ms Parti 
das, indigeuxa con ei Fuero líoat 
góticos con el Fuero Juago, for síes 
coa «1 sinnúmero de privi-egios y 
cartas puebías que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuc»- 
de», todos elios han venido iormatí- 
do cuesta* egisiacion y todoa «Hos 
rigen en mas 6 menos vigor on la 
actuahdad. Y se explica oseo íéné- 
meno, considerando que el déroche 
civil refiere al oiemonto pr-ivado del 
hombrea, á sus costuiahrog como 
ndividuo, y todo lo que aa rozá ó 
incumbe á este eLmeato pañiculáry 
aturado da los pueblos, í-sta fincar 
gado an ellos, constituya su vida da 
tal modo, que con dificuliad -bsn 
donan un oereobo civil por otro; ol. 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra iagislacion, por la dificultad 
con que cada uno da «iloo tropezaba 
para derogar elAu íenor.

Inünidad da ' irabajos y lent^.- 
tivas se han eniptendido para, uni
ficar nuestra agtsiacion: trabaja 
inútil, porque no se ha coüb.'güidi? 
nada; todos los Códigos, desda las úJ 
timas leyes y ia Novísima Kccopkia 
cion hasta ei Fuero Juzgo, rigen boj- 
y sonl do apúcasion continua iso los 
Tribonales de Justicia.

Dado asía antecedent s no c^ea 
moa necesario encarecér la impor 
tanda de la preïont.^ obra, quo por 
■u naturaleix misma es da aquéllas 
coya necesidad y vestaj^B se pre
sentan claras, luejpr dicho, se im 
ponen A irritos y leg.is en legisla- 
cion; á todos les es útil ó indispen 
Bable tener las layes da su pstriv; á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia dé la ley no puede ale 

gándosa «líos do racoger los tomos 
la Madrid.

Varías haa sido, por asta razon 
±aa ediciones qua sa han hecho de los 
Cédisos, pero que por su exossivo 
costo no est.Aa al alcance de todas las 
fortnuais, ni por en ftenmelido voiñ- 
aíns A .CASH»•de' lujo do 1?, edición, 
HOS de fs-,ci‘ rddoejo y un Sü puedaa 
Hsvír Alca Ttiiíiiüaies,para hier,en 
los infor-oea nr- les, la».citas do las 

a

nORfttr-' d^ieftho erjavi.")-leyen qae ,
nsn. Estes iocoEVUdioutos y ubgísbi- ■ 
dad-^s quï- hornos aentifio ou i:'matra 
práatié», sus ban hecho cono*hir al 
n0.üBauiionto lié remeUiarloB par^ 
dftïnpfOs y ereenjoa haberío conse- 
.gniio.- .Nuestra etil-'csion tih-i» un 
priicio fabulosi.monté barato; nsi.dip 
habrá qué no pugúA ar ana poseía 
por un fóroo do io3 CódlgoB. y su ú- 
ms-?ío fsciiiU o! pooor llsvarios «n la 
muño ó os el holeillú. Adacafta- publí 
oaw)úC8 taiabiou, coiécoioíiadad, las 
lay-m üiüdóríiAg coh 8un réformas, 
que anílun sapíroidas y dísemiaadaa 
00 divortos voldmon^a *14 útaUátas 
ti^adOB -ó impr-aîiûno.ï.

A- frenté do c,vla Código proson- 
í-féUiOS en rsanún histórica. deÍ mis
mo,- hecha por 000 di^ nvostros dia- 
tiEgüidos campa Deros, y â la cabaza 
do 1 s lojéS mederUB-a daretaos tam
bién ia .axposioion' da motivos qua 
siempre las acoiapaña y aiguaos co- 
iusííta?iéB sobre ias misma» leyes, 
obra de emínasiteí jurisconpuítos.

No so nos oculta ha imporUncis 
dé la amprosa que acomatamos y ia 
inferioridad4« nuestras fuerzAs: co- 
BOétmos la iudifereuoia de nuestro 
pais eu cuestión da obras científicas, 
poro tenomoí fé »n oí auxilio que han 
dfi pessuróos nuastros cíapaCoroí! 
dé tods Bsp.aña, Aquianés nos satra- 
gitnos' 'oonflades en que nos han da 
pirostar su ay uda en uns obra qua por 
su íEtorés aeotiiéternoé y que ha do 
odsedar 'sfi bien ne iodos,

Mad-fid, ASTA. rsçFï^^ 
•Condiciones dola pubHoscTónTy

La ebrí! coustar-À da 26 tornos de 
í9D pAgiufiS, en 8.% buen p-.pal ex 
í:eíe5íe'yolaris!«a impresis-n.

El precio de sMa tomo eerá de 
Eh# pea/fía su toda fiapaha.—Se.pti; 
b'tiesí'.^n i'.'ní torneo paría aies, uno do 
cj'é« áaUgu'í s y otro de lé^Qs mo- 
epfif.6, '

3

I

!
i

Do sf sirv* sisgou íoíco qu< fió 
ss ppgho gdeSantUfio.

bosoue qnierah abanár el impor
te d» toda j» pabuéacioa íeedek ana 
reba.ja de seis pesetas, adquiriendo, 
t-'d^' la -chía po” seienia y cinco 
reaiea.

A l'Os Uhreros sa'.ïs baria :ii'rs 
b^-Js. 045 Aupar IbOj t-imaal# desde 
30 gjeaipUi és px/a arriba, y euctr- 
j^^.^r^.f .lij) juic;.? ¿í/’-rü eveaya vsln. 
’ ^ra psra evitsr el cnrripúmiíato de 
una oh ip&0‘0« ó ni cx^tígo de una 
ÍBf’r»o»ioD l«íf¡4.

Se suscribe «u Madrid, Serrano, 
63, s dunda so dirigirán loa pedidos, 
1.a corrtísovndecia, son í .-bro al ad- 
añaistrader-df la rbra y cu todas las 
libro-^-as. . ’

Éene&ceacia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, ele. pa
ra los establecimiento- 
de llene licencia. 8e en
cuentran en la diapreas 
la del «hiarío de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^sS y 
San Fernando núm. 34,

La BeeeBcêncid en España. 
por ei Dr. D, Fermin Hernández Ígle- j de los Jueces municipales en materia 

criminal porfilas.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna
ción-

Exposición híslonco-erílica en 
este importan le servicio adminislra- 
livo. de las honrosos precedeatós de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con aoü- 
siuios apéndices, algunos de docacoeo 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada ¡rapresíOB

Se vends à once peaetas el ojum 
piar en el domicilio deí autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideule Jé la 
Juulas Muaicipatés e Âmillaraïuieua 

to dé esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta du 
dad y apoderado de varios Aytioia- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro tO, lia sido nombrado Bepresen- 
lante eu esta Capita! del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcdoa 
de los Sres. D. Jose Maria Muñoz, y 
D. Larios Gomez Samper, que entien
de en la formación de Kegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cu e fece ion de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo qu-rüene el benor 
de participar á. los Sres. Aleaídes que 
desees' utilizar los servicios de diebe 
Gentro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea mas lacil su mlek 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas' 
Manidpales, que la Empresa, se en 
carga sia mas retribución que lasca* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución endMiOi; 
leriodp Iladenda de los recursos de 
apeladoü que puedan produmrse cotí 
arreglo al artículo 74 dei Hegia- 
mentó.

Lá.s Gonsullbs á que dicha Emr 
presa se refiere ca sus dreaUres soa 
de la inoumbenda eselusiva.deíCeo- 
troGeneral resolverías ya ei debe- 
rúa dirigirse la« comúnt&aciono&

Â la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libres 
ría y litograda del « Dia
rio de ‘córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados íd.

PESAS Y MEDIDAS LEGATES.

Sé han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

GUIA

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
juez de primera msUocia,

Esla obra se vende ea Barba tro 
Cose, HÚm. 13, ai precie de 8 4;$.

Los jjñdidos pueden dj.i'ígpf^eh4 
D. Gabriel Pueyo, adoitjpijfn-id » su 
impos te en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimai 
se vendeQ eu la Lam
pistería de C. Femaa- 
dez. Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revising dis*.. 
trihue iones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque, 3e 

I venden en los despachos 
dei «Diario de-Lórdoba» 

r ÎÆtTadas 10 y v^ y Ssm. 
S Fernando 34/^

«

FOiacioues y oí lacio > 
nes para los quintos, s^ 
espenden en Sa Ítupr^fi- 
la de esta porió OcÓ,

f
?

f

Facturas de eupoae^ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados ts.

i

j

A lus SeereUrios de 
ayuuUiuieui».

Reparti aieato y ‘Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formacioa delà 
Matrícula de subsidio y 
h^partimieuto por ter
ritorial, con el aumeoío 
del tanto por ciealo pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del *‘Uiarío de Córdoba, 
Letrados 48 y 8an Fer* 
aando 51,

6 l'ûprâfiU 4^1 P««-? ¿? a^hm
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